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Puno,01 de abíldel2022

V!STOS:

EIOFICIO N" O145-2022-D-DGA-UNA-PUNO de fecha 30 de mazo del2022, cursado por el Director Generalde Administración de esla Casa

Superior de Estudios, solicilando la aprobac¡ón de la DIRECTIVA N" 03-2021'0PE-0GPD UNAi y,

GONSIDERANDOT

SE RESUELVE:

Art¡culo Pr¡msro.-APROBAR, en todossusexfemos ydisponer su esficta aplicación, la DIRECTIVA N" 03-2021-oPE-OGPD-

UNA "OIRECTTVA QUE NORI!1A LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABoRACtóN, APRoBActóN, AJUSTES, coNslsTENclA,

MoDIFIcAcIÓN Y SEGUIMIENfO Y; EVALIJACIÓN DE LAS ACTIVI DADES OPERATIVAS E INVERSIONES PROGRAI|4ADAS POR LOS

CENTROS DE COSTOS EN EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL

NACIONAL DEL ALTIPLANO"; el cual consla de 08 puntos y 05 anex

presente Resolución.

- POI MULTIANUAL 2023 - 2025 DEL PLIEGO 520 UNIVERSIDAD

os. contenidos en un volumen con 26 páginas queforman parte de la

eue,la Universidad Nacional del Alliplano - Punose rige porlas disposiciones contenidas en la Ley N"30220-Ley Universitaria, elEstalutoy

normas adminislrativas iniernas;goza de aulonomia en su régimen norÍnativo, de gobierno, académico, adminisfalivoyeconómim, que debe

ser ejercida de acuerdo a lo previalo en el art. 18' de la Constitución Polílica del Eslado y Leyes de la República, para elcumplimienlo de los

fines y objelivos institucionales;

Que, ta Oficina de Planeamiento y Presupueslo, conforme al OFICIO N" 084-2022-J-OPP-UNA-PUNO e INFORI¡E N" 112-2021-0PE-OGPD-

UNA, en observancia a la Guía pára el Planeamiento lnstilucional l\¡odificada por Resolución de Presidencia de Conseio Directivo N" 00016-

2019,CEPLANiPCO, ha elaborado y alcanzado la propuesla de la DIRECTIVA N' 03-2021-OPE-OGPD-UNA"DIRECTIVA QUE NORMA LOS

pRocEDtMtENfos PARA LA ELABoRAo¡óN, ApRoBActóN, AJUSTES, coNSrsTENctA, t\¡oDlFlcAclÓN Y SEGUIMIENTo Y;

EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS E INVER§IONES PROGRAMADAS POR LOS CENTROS DE COSTOS EN EL PLAN

OPERATIVO INSTITUCIONAL _ POI I\¡ULTIANUAL 2023 _ 2025 DEL PLIEGO 520 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO', qUCtiCNE

porlinalidad orientar a los responsables de los Centros de Coslosdeesta Casa Superiorde Esludios, respecto alproceso de planeamienlo en

un escenario de programación multianual. El POI [,4ultianual 2023-2025 de la UNA-PiJNO comprende la programación de las]clividades

Operativas e lnversiónes, progrsmadas por los responsables de los Centros de Costos, necesar¡as para ejecutar lasAcciones Estralégicas

lnilitucionales - AEI establecidas en el Plan Eslratégico lnstitucional - PEl, además, establece los recursos flnancieros y las metas físicas

mensuales para cada periodo anual (programación flsica, de costeo y financiera), en relac¡ón con los productos y logros esperados de los

objelivos del PEli

Estando a los documenlos suslentatorios que forman parte de la presente Resolucióni contando con la opiniÓn legalfavorab¡e em¡lida por la

oiicina de Asesofia Jurídica, contenida en el lNFoRlvlE LEGAL N' 313-2022,UNA-PUNoiOGA J \24-03"2022); y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universilaria N" 009'2021-AU'

UNA;

Articulo Sequndo.- Los Vicerectorados Académico y de lnvestigación, la Dirección General de Adminislración, la Oficina de Planeamiento y

Eesu puestolloldifel.entes Cenfos de Coslos de la U NA-PUNO y demás dependencias corespondienles de la inslitucion, quedan encargados del

cumplimienlo de la presenle Resolución.

Registrese, comuniquese y cúmplase

ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)

olsrRtBUcróN:
- vi@recrorádos A€démrco, lñvostigación
- Otoccioños: G€n€ml d6 Admiñislraciónr de Geslión Acadámica

- Uñids: R6cursos Humaños, Planeamie¡lo y f\¡odemización Poriál do T¡anspdréñcia- UNA-P
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DtRECT|VA N0001. 2022.UPM.OPP.UNA

DIRECTIVA QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACÉN, APROBACIÓN,

AJUSTES, CONSISTENCIA, MODIFICACóN Y SEGUIMIENTO Y; EVALUACIÓN DE LAS

ACTIVIDADES OPERATIVAS E INVERSIONES PROGRAMADAS POR LOS CENTROS DE COSTOS

EN EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL. POI MULTIANUAL 2023.2025 Y POI2023 DEL PLIEGO

520 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

I. GENERALIDADES

La presente Directiva s¡rve para or¡entar a los responsables de los Centros de Costos de la

Univers¡dad Nacional del Altiplano, respecto al proceso de planeamiento en un escenario de
programación multianual, El POl Multianual 2023-2025 de la Univers¡dad Nacional del Altiplano

comprende la programación de las Actividades Operativas e lnversiones, programadas por los

responsables de los Centros de Costos, necesarias para ejecutar las Acciones Estratég¡cas

lnstitucionales - AEI establecidas en el Plan Estratégico lnstitucional - PEl, además, establece los

recursos financieros y las metas fisicas mensuales para cada periodo anual (programación fisica, de

costeo y financiera), en relación con los productos y logros esperados de los objeüvos del PEl,

EI POI l/ultianual 2023-2025 de la Universidad Nacional del Altiplano es aprobado en el Aplicativo

CEPLAN antes de la Programación Multianual de Presupuesto de la Universidad, hasta el 30 de abril

de2022.

Para contar con el Pol 2023, la Univers¡dad Nacional del Alt¡plano con base en el Pol Multianual

2023-2025lona la programac¡ón del año 2023 para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con la
priorización establecida y la as¡gnac¡ón del presupuesto total de la entidad.

Para ello, luego que el Congreso de la Repúbl¡ca aprueba la Ley Anual de Presupuesto y el Pliego

520 Universidad Nacional del Altiplano aprueba el Presupuesto lnstitucional de Apertura - PlA, la

Unidad de Planeamiento y Modemización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto rev¡sa que los

recursos totales est¡mados en la programac¡ón del año 2023 (primer año del POI lvultianual) tengan

consistencia con el PlA, de no ser cons¡stente, la Universidad ajusta la programación, y en

consecuencia las metas físicas son revisadas a nivel multianual, para finalmente obtener el POI 2023.
A partir de ello el POI 2023 comprenderá la Programac¡ón Física y Financiera de las Actividades
Operativas e lnversiones priorizadas en formal mensual. El formato de reporte del P0l Anual a generar
por el aplicativo CEPLAN V.0'l se muestra en el Anexo B-5.

Las Activ¡dades 0perativas e lnversiones sin financiamiento programadas en el primer año del POI

Multianual 2023-2025, pueden constituir la gestión del Titular para obtener financ¡amiento.

De esta manera, la Universidad Nacional del Altiplano contará con un POI 2023 para iniciar su
ejecución.

2.1 Establecer pautas que orienten a los responsables de los Centros de Costos para el proceso

de programación de las Actividades Operativas e lnversiones en el Plan 0perativo lnstitucional

2.2 Establecer pautas que orienten el proceso de elaboración y aprobación del PIan Operativo
lnst¡tuc¡onal - P0l lvlultianual 2023-2025 del pliego 520 Universidad Nacional del Altiplano.

2.3 Establecer pautas que orienten a los responsables de Centros de Costos para el proceso de
ajuste y consistencia, de las Actividades Operativas e lnversiones de los Centros de Costos

II. OBJETIVOS

I



La presente Directiva es de apl¡cación obligatoria para todos Centros de Costos (Unidades Orgánicas
Académicas y Adm¡nistrat¡vas) de la Universidad Nacional del Altiplano.

IV. BASE LEGAL

1) Decreto Legislat¡vo N"1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro
Nacional de Planeamiento Estratégico.
Directiva N'001-2017-CEPLAN/PCD, Direct¡va para ¡a actualización del Plan Estratégico de
Desanollo Nacional - PEDN aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo oirectivo
N'026-2017-CEPLAN/PCD. Directiva que establece que la Pres¡denc¡a del Consejo Directivo del
CEPLAN aprueba las guias e instrumentos metodológicos necesarios para orientar la
actualización de planes y politicas a diferentes niveles, considerando el ciclo de planeam¡ento

estratégico para la mejora continua y los lineamientos para casos de desasfe
Guia para el Planeamiento lnst¡tucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia de
Consejo D¡rectivo N'0033-2017/CEPLAN/PCD y modificada por Resolución de Pres¡dencia de
Consejo Directivo N"0001 6-201 9-CEPLAN/PCD.
Guia para el seguimiento y evaluación de politicas nacionales y planes del SINAPLAN aprobada
Resolución de Presidencia de Consejo D¡rectivo N"00015-2021-CEPLAN/PCD.
Ley N'30823, mediante la cual se delegó en el Poder Ejecut¡vo la lacultad de legislar respecto
de, entre otras materias, modemización de la gest¡ón del Estado, el Poder Ejecutivo aprobó y
publicó:

. Decreto Legislativo N'1432, Decreto Legislatjvo que modifica el Decreto Legislat¡vo
N'1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual
y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N'27293, Ley del Sistema Nacional de
lnvenión Pública;

o Decreto Legislativo N'1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento;

. Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.

Normas que establecen la articulación de los sistemas administrativos bajo su ámbito con el

Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico.
EI Plan Estratégico lnstitucional - PEI 2022-2025 de la Universidad Nacional delAltiplano, cuenta
con la verificación y validación realizada por el Centro Nacional de Planeamtento Estratég¡co -

CEPLAN (Oficio N'D000433-2021-CEPLAN-DNCP de fecha 19/08/2021 e lnforme Técnico
N"0000222-2021-CEPLAN-DNCPPEI de fecha 19/08/2021). El mencionado PEl2022-2025,ha
sido aprobado mediante Resolución Rectoral N'1548-2021-R-UNA 24108/2021.

El Estatuto 2021 de la Universldad Nac¡onal del Altiplano aprobada mediante Resolución de
Asamblea Universitaria N'020-2021-AU-UNA (26 octubre 2021 ).
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Universidad Nacional del Altiplano,
aprobada por Resolución Rectoral N"2070-2021-R-UNA,
Los 230 Centros de Costos de la Universidad Nacional del Altiplano han sido aprobados
mediante la Resolución Rectora¡ N"2531 -2021 -R-UNA.

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

e)

2

consolidados en el Plan operat¡vo lnstitucional - POI 2022 del pliego 520 Universidad Nacional
del A¡tiplano.

2,4 Establecer pautas a los responsables de Centros de Costos para el proceso de seguimiento y
evaluación de las actividades operativas e invers¡ones de los centros de costos consolidados
en el Plan 0perativo lnstitucional - POI 2022 del pliego 520 Universidad Nac¡onal delAltiplano.

III. ALCANCE



V. DISPOSICIONESGENERALES

La metodología a aplicar en la elaboración del Plan Operativo lnstitucional - POI 2023 de la
Universidad Nacional del. Altiplano es la que propone el Centro Nacional de Planeamiento

Estratégico - CEPLAN, organo rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento

Estratégico - SINAPLAN, establecida en la Guia para el Planeamiento lnstitucional, modiflcada
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N"00016-2019-CEPLAN/PCD, que

comprende la programación multianual de las actividades operativas e invers¡ones necesarias
para ejecutar las AEI (Actividades Estratégicas lnstitucionales) defrnidos en el Plan Estratégico

lnstitucional - PEl, basados en el Enfoque de art¡culación Sistemas Administrativos
Transversales - SAT. Ver Figura N"1.

La Guia para el Planeamiento lnstitucional del CEPLAN establece lo siguiente:

"El enfoque de articulación de los S¡stemas Administrat¡vos Transversales - SAT busca

optimizar su aporte a los procesos operativos para el logro de resultados a favor de la
población, mediante la definición de objetivos inst¡tucionales que se traduzcan en un

POI financiado y un presupuesto ejecutado que permita la entrega de bienes o servicios

con caracteristicas y en las condiciones adecuadas a los usuarios"l.

"Bajo este enfoque se establece un circuito sencillo de articulación entre los SAT de
Planeamiento Estratégico, de Programac¡ón Multianual y Gestión de lnversiones, de
Presupuesto Público, y especialmente de Abastecimiento, como se muesfa en la

siguiente figura. La gestión durante este circuito determina, en gran med¡da, la

cobertura y la calidad de los bienes y servicios"z.

Figura N" l:
Circuito de articulación de sistemas adminishativos transversales
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5.2.3,

"En la medida que este PAC recoja adecuadamente los requerimientos y
especificaciones de las áreas usuarias definidos en el P0l Anual y el Cuadro Multianual
de Necesidades, la entidad estará en mejores condiciones de realizar los
procedimientos de selección que le permitirán producir los bienes o servicios a la
población, Asimismo, es fundamental que los funcionarios responsables de las

unidades orgánicas participen en los comités de selección"s,

"Bajo esta perspect¡va, la elaboración del POI lVlultianual y el Cuadro Multianual de
Necesidades es un trabajo integrado que implica la participación de especialistas de
todas las áreas de soporte, en cada etapa del c¡rcuito de articulación Planeamiento-
Presupuesto-Abastecimiento. En part¡cular, las áreas usuarias deberán liderar este
c¡rcu¡to para asegurar la consistencia en la asignación y ejecución de sus recursos. Su
presencia es requerida desde el planeamiento estratégico hasta la ejecución de las
Actividades Operativas e lnversiones programadas cada añ0"6,

"Al respecto, es importante identif¡car buenas prácticas referidas a tareas críticas como
el desarrollo de los procedim¡entos de selección, a fin de ejecutar financ¡eramente los

recursos y contar con los bienes y servicios programados. Similamente, es necesario

contar con estudios de posibilidades que ofrece el mercado, asi como con la entrega
de muestras de los bienes ofertados por los postores"T,

5.2. Glosario de términos principaless:

5.2.1. Actividad operativa: Son el medio necesario y sufciente que contribuyen en la entrega
de los bienes y servicios a los usuarios, garantizando el cumplimiento de una Acción
Estratégica lnstitucional que forma parte de un 0bjetivo Estratégico lnstitucional,
B¡en o servic¡o público: Elemento tangible (bien) o intangible (servicio) que las
entidades entregan directamente a sus usuarios. Puede tratarse de bienes o servicios
linales que son entregados a usuarios externos de la ent¡dad o intermedios que son
entregados a usuarios internos para continuar en el proceso operativo.
Brecha: Es la diferencia entre la oferta disponible opt¡mizada de infraestructura (la cual
incluye la infraestructura natural) y/o acceso a serv¡cios públicos y la demanda, a una
fecha determinada y ámbito geográfico determinado. Puede ser expresada en términos
de cantidad y/o calidad.

5,2.2.
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"Es critico contar con un POl l\¡lultianual e¡aborado en forma oportuna y bajo la
exigencia de calidad considerando las Actividades Operativas e lnversjones necesarias
que contr¡buyan con la implementac¡ón del PEI y sirvan de insumo en la elaboración de
un Cuadro l/ultianual de Necesidades que exprese adecuadamente los bienes y
servicios que se requieren, estableciéndose el circuito Planeamiento- Programación
logistica. A su vez el POI Multianual, el Cuadro Multianual de Necesidades y la
Programación Mult¡anual de lnversiones, juntos son insumos para la desagregación del
POI Anual y la desagregación de la AP[/, para el año de ejecución respect¡vo,
facilitando el circuito Planeamiento-Presupuesto"3.

"Una vez aprobado el PIA por parte del Pliego, se elabora el Plan Anual de
Contrataciones - PAC, en base a lo establecido por el Cuadro Multianual de
Necesidades, pero adecuado a la asignación presupuestal del PlA"4.



5.2.4.

5.2.5.

5.2.6.

5.2.7.

5.2.8.

5.2.9,

5.2.10.

5.2.11.

5.2.12.

5.2.13.

5.2.14.

Centros de Costos: Los Centros de Costos son las unidades de las Entidades que

consolidan los costos derivados de la provisión de bienes y servicios públicos a la

sociedad y del desanollo de los procesos de soporte. Los Centros de Costos son

determinados por las Entidades en función a la naturaleza de los servicios que

desarollan y se enmarcan en las disposiciones del Sistema Nacional de
Abastecimiento. (Fuente: Art. 17 Decreto Legislativo N"'1440).

Cuadro de Necesidades: Documento de gestión que contiene los requerimientos de
bienes, servicios en general, consultorias y obras ¡dent¡flcados por un área usuaria.

lncluye las especificaciones técnicas de bienes, los términos de referencia de los

servicios en general y consultorias y la descripción general de los proyectos a

ejecutarse, con la finalidad de que estos puedan ser valorizados y considerados para la

realización de las actividades establecidas en el Plan operativo lnstitucional (Pol)
(Fuente: Directiva N'005-201 7-0SCE/CD).
Cuadro Multianual de Necesidades: Comprende las actividades mediante las cuales

a partir se prevén las necesidades de bienes y servicios y obras, para el cumplimiento
de las metas de las entidades del Sector Público, por un periodo no menor de tres (3)

años. (Fuente: Art,13 Decreto Legislativo N''1439),

Desastre: Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitatfisico,
infraestructura, actividad económica y medio ambiente, que ocurre a consecuencia del

impacto de un peligro o amenaza cuya intensidad genera graves alteraciones en el

func¡onam¡ento de las unidades sociales y sobrepasa la capacidad de respuesta local
para atender eficazmente sus consecuencias. Puede ser de origen natural o inducido
por la acción humana (Fuente: Reglamento de Ia Ley N"29964).
Ejecución física: Grado de avance en el cumplimiento de las metas fisicas de los

bienes o servicios entregados o act¡v¡dades ejecutadas,

Ejecución financiera: Grado de avance en el cumplimiento de las metas financieras,

Se denomina ejecución presupuestana cuando se cons¡dera la atenc¡ón de gastos de
acuerdo con los créditos autorizados en los presupuestos.

Emergencia: Estado de daños sobre la vida, el patr¡monio y el medio ambiente
ocasionados por la ocurrenc¡a de un fenómeno natural o ¡nducido por la acción humana
que altema el normal desenvolvimiento de las actividades de la zona afectada (Fuente:

Reglamento de la Ley N'29964).
lnversiones: Son intervenc¡ones limitadas en el tiempo que puede efectuar la entidad
para mantener o mejorar su capacidad de producción. En el marco del Sistema Nacional
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, las inversiones públicas pueden

ser proyectos de rnversión e inversiones de optimización, de ampliación marginal, de
reposición, y de rehabilitación,

Meta física: Valor proyectado del indicador de producción fisica de los bienes o
servicios o las actividades.

Plan de contingencia: Procedimientos especificos preestablecidos de coordinación,
alerta, movilizac¡ón y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento particular
para el cual se tiene escenarios definidos (Fuente: Reglamento de la Ley N'29964).
Plan de continuidad operativa: lnstrumento que debe formar parte de las operaciones
habituales de la Ent¡dad, incluye la identificación de las actividades y serviclos criticos
que requ¡eren ser ejecutados y prestados de manera in¡ntenump¡da, la determinación
de las medidas y acciones que perm¡tan que la entidad de manera eflciente y eflcaz
siga cumpliendo con sus objetivos, asi como la relac¡ón del personal que se encontrará
a cargo de la ejecución de las mencionadas actividades. lncluye los protocolos, la

realización de pruebas y ensayos, entre otros elementos señalados en los presentes
lineamientos.
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5.2.15.

5.2.'16.

5.2.17 .

5.2.18.

5.2.19.

5.2.20.

5.2.21.

5.2.22.

5.2.23.

Plan Estratégico lnstituc¡onal (PEl): lnstrumento de gestión que identif¡ca la
estrategia de la entidad para lograr sus objetivos, en un periodo minimo de tres (3) años,
a través de iniciat¡vas diseñadas para producir una mejora en la población a la cual se
orienta y cumpl¡r su misión, Contiene los Objetivos y las Acciones Estratégicas
lnstitucionales.

Pl¡ego Presupuestario: Toda entidad pública que recibe una asignac¡ón (crédito
presupuestario) en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público.
Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA): Presupuesto inicial de la entidad pública

aprobado por su respectivo Titular con cargo a los créd itos presupuestarios establecidos
en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo. En el

caso de las Empresas y Organismos Públicos Descentralizados de los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, los créditos presupuestarios son establec¡dos
mediante Decreto Supremo.

Programación Multianual de lnversiones (PMl): Proceso para programar la cartera
de inversiones a flnanciarse total o parcialmente con recursos públicos, en un hor¡zonte
minimo de tres (3) años, identiflcada para lograr el alcance de las metas de producto

especificas e indicadores de resultado, asociados a la inversión. Se realiza a partir de
un diagnóstico de la s¡tuación de las brechas de ¡nfraestructura o acceso a seNicios
públicos, las cuales son identiflcadas y priorizadas, en consistencia con los objetivos
institucionales y las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual (l\,llVM)

v¡gente (Fuente: Reglamento del Decreto Legislativo N'1252).
Programación Multianual (PMA): Fase del proceso presupuestano que contiene las
prioridades de gasto que las entidades proponen ejecutar en un periodo de tres (3)

años. Busca establecer un escenario previsible para el financiamiento de las

intervenciones públicas a cargo de las entidades, cons¡derando las proyecciones del
MMM, orientadas al logro de sus objetivos, en armonia con las pr¡ondades de gobierno,

los planes estratégicos, los planes de desanollo y los planes instrtucionales (Fuente:

Directiva N'001 -201 7-EFl50.01 ).
Proyecto de inversión: lntervención temporal que se financia, total o parcialmente, con
recursos públicos, destinadas a la formación de capital fisico, humano, natural,
institucional o intelectual que tenga como propósito crear, ampliar, melorar o recuperar
la capac¡dad de producción de bienes o servic¡os a Ia población (Fuente: Reglamento

del Decreto Legislativo N" 1252).

Riesgo: Posibilidad que ocuna un evento que afecte la capacidad de la entidad para

lograr sus objetivos.

Riesgo de desastre: Probabilidad de que la población y sus medios de vida sufran

daños y pérdidas a consecuencia de su condición de vulnerabilidad y el impacto de un
peligro (Fuente: Reglamento de la Ley N"29964),
Sistema Administrativo: Conjunto de principios, normas, procedimientos, técnicas e

instrumentos mediante los cuales se organizan las actividades de la Adm¡nistrac¡ón
Pública que requieren ser realizadas por las entidades de los Poderes del Estado, los
Organismos Constitucionales y los niveles de Gobiemo. Regulan la utilización de los
recursos, promoviendo la eflcacia y efic¡encia en su uso (Fuente: Ley N'29158).
Se refieren a las sigu¡entes materias: Gestión de Recursos Humanos, Abastecimiento,
Presupuesto Público, Tesoreria, Endeudamiento Público, Contabilidad, Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, Planeamiento Estratégico, Defensa Jud¡cial del
Estado, Control, Modernización de la Gestión Pública, Gestión del Riesgo de Desastres.
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VI. DISPOSICIONESESPECiFICAS

Las Actividades Operativas son el medio necesario y suficiente que contnbuyen en la
entrega de los bienes y servicios a los usuarios, garantizando el cumplimiento de una

Acción Estratégica lnst¡tuc¡onal - AEI que forma parte de un Objetivo Estratégico

lnstitucional - 0Ele.

De esla manera, los OEI y AEI se vinculan con intervenc¡ones públicas que ofrecen bienes

o servicios a la población y con la programación logistica,

En ese sentido, para definir una Act¡vidad Operativa se sugiere la siguiente estructura de

redacción:

Redacciófl de las Act¡v¡dades Operativas

La5 ¡ctividades operativas se redactan siguiendo la siguiente estructur¿

. Elsustantivo derivado de verbo suele emplear la terminación 'ción' o 'sión'.

. El objeto diredo describe el bien o servicio a nivel de proceso o insumo que en conjunto con

otros procesos o insumos permiten desarrollar la AEl.

FuÉnle Gu ia para el Planeamienlo nslilLrciona , rnod licada por R P de Conselo D rect vo N" 0001t201 9-CEPLAN/ PCo

En el POI de la Univers¡dad Nacional del Altiplano considera también aquellas ¡nversiones
que permjten cerrar brechas de resultados y de productos, es decir, cada ¡nversión que se
programe debe estar vinculada a una AEl, que corresponden a inversiones priorizadas en
el Programa lVultianual de lnversiones, según lo normado por el Ministerio de Economía y

Finanzas y Ministeno de Educación.

9 
rBrD

¡o 
rBrD

Actividad a = Sustantlvo derivado de verbo + ob eto directo

7

El Pol Multianual 2023-2025 de la Univers¡dad Nacional del Altiplano comprende Ia programación

multianual de las Actividades Operativas e lnversiones, programados por los responsables de los 230

Centros de Costos, necesarias para ejecutar las Acciones Eskatég¡cas lnstitucionales - AEI def¡nidas

en el PEI de la Universidad Nacional del Alt¡plano, además, establece los recursos financieros y las

metas f¡sicas mensuales para cada periodo anual (programación física, de costeo y financiera).

Las lnversiones son inlervenciones limitadas en el tiempo que puede efectuar la entidad
para mantener o mejorar su capacidad de producción. En el marco del S¡stema Nacional

de Programac¡ón lvlult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, las inversiones públ¡cas pueden ser
proyectos de inversión e inversiones de optimización, de ampliación marginal, de
reposición, y de rehabilitación10.



Para delinir las invers¡ones en el POl, se considera la siguiente estructura de redacc¡ón

Redacción de las lnversiones

Las invers¡ones se redactan s¡guiendo la siguiente estructura

. El nombre del componente consider¿ la des(ripción de un componente del Proyecto de
lnversión (lnÍiaestru(tur¿, equipamiento, desarrollo de capacid¿des y fortalecimienlo
institucionai)

. Elcodigo del PIP es el códiqo único de la invers¡ón.

Fue¡le Gu ia para el Pláneemienlo ñslillcion a1, modlfcada por R.P. de Consejo Direclivo No 0001S201 9CEPLANi PCD

Las Actividades Operativas e lnversiones deben delallar los siguientes elementos

Cuadro 'l

Elementos de la Actividad va e lnversión

Fuenle: Gu ¿ para elPlaneam enlo lnstituclone, mod fcada por R.P. de Consejo Drrect vo N' 00016-2019,CEPIAN/PCD

Con su implementación, la Universidad Nacional del Altiplano busca reduch las brechas de
atención en cuanto a cobertura, cal¡dad y sat¡sfacc¡ón de los estudiantes de los bienes y
servicios que entrega. Por tanto, el seguimiento a su ejecución debe ser permanente.

El POl, como se observa la Figura N'2, tiene diferentes etapas:
. En el año preuio (2022). elaboración y aprobación del POI Mult¡anual 2023-2025; ajustes al

POI Multianual 2023-2025; y consistencia del POI 2023 y

. En el año de ejecución (2023)r modificación y seguimiento mensualdel POI 2023,

lñ\€rsloñes = Nombre del com énte del PIP + cód o del PIP

Denominac ón Enunciado en el que se describe la Aclividad Operativa o lnversión

Unidad de medida La medida de la l\¡eta Física a lograr con la Actividad operaliva o lnversión
Prooramac ón Física El número de unidades de meta física que se espeÍa alcanzar en un periodo no

menor de lres años
Programación de costeo Expresión del costo de la asignación de los recursos para implemenlar el POI

distribuida para un periodo no menor de tres años, se obtiene por la valorización
de los insumos necesarios para la realización de las Aclividades Operativas e
lnversiones sobre la base del Cuadro l\¡ultianualde Necesidades, y demás costos
como recursos humanos, previsión social, etc.

Proqramación financiera Expresión financiera del P0l Anual distribuida en el péríodo de ejecución (primer

año del Pol l\¡ultianual) en consistencia con el Presupuesto lnicial de Apertura
para la realización de la Actividad operaliva e inversiones.

Ubigeo La identificación del lugar -deparlamento, provincia y dislrito- donde se realizará
la Actividad operaliva o lnversión.

Prioridad Define el nivel de imporlancia que tiene la Aclividad operativa o lnversión, para

lograr la provisión del servicio, considerando los recursos asignados. {l\¡uy Alla,
Alla y ft¡edia)

8

Elemento8 Descripción



Figura N' 2: Etapas del POI 2023
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Fu.nr. G!i! p.6 .r Phn.óñi.rro rNntuo.nlr, ñodfi..d! po. e4otudó¡ dc r. Pr6¡d.n.¡! d. Coñr.lo orGriw !:0001$m1§CEPLAi PCO.

Et.bor¡.¡ó._ Cri.in. d. Pt.n.óñiúro trraraii.oacPo-ul.¡ A

6.1. Elaboración y Aprobación del P0l Multianual 2023.2025 de la Universidad Nacional del
Altiplano

La Universidad Nacional del Altiplano debe elaborar y aprobar el POI Multianual 2023-2025

Los responsables de los Centros de Costos de la Universidad Nacional del Altiplano utilizan el

aplicativo CEPLAN V.0'l para reg¡strar sus Actividades Operativas e lnversiones y aprobar el

POl Multianual 2023-2025, considerando la esfuctura funcional y programática del Sistema

lntegrado de Administrac¡ón Financ¡era - SIAF. No obstante, las ent¡dades que requieran la

aprobación formaldel P0l lVlultianual, con la siguiente estructura, con los anexos a incluir.

Cuadro N" 2.

Universidad Nacional del Altiplano
Estructura del POI Multianual 2023-2025

Fuenlo G!ia par¿ elPianeamiento lnsütucional, modificada por R P. de Cons€io Diectivo No 00016-201$CEPLAN/PCD

'1) La Universidad Nacional del Alt¡plano elabora y aprueba su POl Multianual2023-2025
con la finalidad de orientar la asignación de recursos al logro de las metas prioritarias,
para ello toma en cuenta la situación económica y fiscal del pais, descrita en el Marco
l\¡lacroeconómico lVlultianual - MMM y la estructura presupuestal del año vigente. La

elaboración del POI Multianual 2023-2025 se inicia desde enero del año 2022.

2) El POI lvult¡anual 2023-2025 de la Universidad Nacional del Altiplano debe registrar la
priorización de cada Actividad Operativa e inversión, según niveles establec¡dos, sobre
la base de la Ruta Estratég¡ca defin¡da en el Plan Estratégico lnstilucional 2022-2025.
Además, expresa la Programación Física y de Costeo para cada añ0.

3) Los responsables de los Cenhos de Costos (Decanato, Escuela Profesional,
Facultad, Segunda Especialidad, Maestria, Doctorado y Escuela de Posgrado, Oficina
Adm¡nistrativa, Centro Experimental, Centros de Producción de Bienes y Servic¡os y
Comisiones) de la Universidad Nacional del Altiplano, con la asistencia técnica de la
Unidad de Planeamiento y lvlodernización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,

9

,ia

d.,Por2023)

1 Dec aración de Politica nslllciona
2 lvlisión lnstitucional

Contenidos delPEl

3 Acc¡ones Estratégic¿s lnstitucionales (AEl) piorizadas por objelivo
Esfatéqico lnslitucional (OEl)

4 Reportes del POI ¡¡ultianual, obtenidos del aplicativo CEPLAN V.01
(Anexo B-4)

Priorización considerando la politic¿

institucional y actualización permanente del

conocimiento integralde la realidad y delfuturo
deseado

ün ----Y-

La Univers¡dad Nacional delAltiplano, para la elaboración y aprobación del POI l\ilultianual 2023-
2025 debe distinguir lo sigu¡ente:

Conten¡do mínimo Fuente



regísfran sus Actividedes Operativas o /nyersiones progranadas del POI
Multianual 2023.2025 an el aplicat¡vo CEPI/,N V.01 hasta el 25 de abril de 2022.

4) Los responsables de los Centros de Costos de la Universidad, con la asistencia de
la Unidad de Abastecim¡ento, eraboren su Cuadro Multianuel de Necesidades 2023-
2025y lo ¡egistran en el SIGA MEF hasta el 25 de abill del 2022

5) Los Usuarios Supervisores de la Universidad Nacional del Altiplano (personal de la
Subunidad de Planeamiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto) aprueban la
informac¡ón de las Actividades Operativas e lnversiones del P0l Multianual2023-2025
de la Universidad registrada por los responsables de los Centros de Costos en el
Aplicativo CEPLAN V.01 .

6) Los Usuarios Supervisores de la Untversidad Nacional del Altiplano (personal de la
Subunidad de Planeamiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto) aprueban el
reporte del POI lvultianual 2023-2025 de la Universidad en el aplicativo CEPLAN V.01
por los Usuarios Supervisor del CEPLAN. Dicho reporte se muestra en el Anexo 8.4.

7l El Rector de la UNA-PUNO mediante Resolución Rectorel aprueba el POI
Multianual 2023-2025 de la Universidad Necional del Altiprano. El Rector dispone
su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entldad.

8) Los responsables de los Centros de Costos de la Un¡versidad Nacional del Altiplano,
deben remitir el POI Multianual 2023.2025 aprobado por el respectivo Usuario
Supervisor (personal de Ia Subunidad de Planeamiento de la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto) hasta el 3l de mayo del 2022, considerando el Contenido Minimo que
se especif¡ca en Ios Anexos l, 2 y 3 de la presente directiva, según corresponda. D¡cho
POl Multianual 2023-2025 debe ser remitidos en archivo PDF al coneo electrón¡co
institucional del Usuano Supervisor asignado al Centro de Costos.

6.2. Pol 2023 consistente con el PIA 2023 de la Universidad Nacional del Altiplano

Para contar con el Pol 2023, la Universidad Nacional del Altiplano, a través de la Un¡dad de

Planeamienlo y Modernizac¡ón, en coordinación con la Unidad de Presupuesto, Unidad de
Abastecimiento y responsables de los Centros de Costos, realiza el proceso de ajuste de acuerdo
con la priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la Universidad, Para ello,

l0

1) Luego que el Congreso de la República aprueba la Ley Anual de Presupuesto Año 2023
(aprox¡madamente hasta la pr¡mera quincena del mes de dic¡embre 2022) y que la

Universidad Nacional del Altiplano aprueba el Presupuesto lnst¡tucional de Apertura -
PIA 2023 (hasta la última semana de diciembre 2022\, a lravés de la Unidad de
Planeamiento y Modemización y la Unidad de Presupuesto, revisa que los recursos
totales estimados en la programación del año 2023 del P0l Multianual 2023-2025 de la
UNA-Puno tenga consistenc¡a con el PIA 2023.

2) De no ser consistente el POI 2023 con el PIA 2023 de la Universidad, la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Planeamiento y Modernización y la Unidad de
Presupuesto ajustan la programación, y en consecuencia las metas fisicas son
revisadas a nivel multianual, en coordinación los responsables de los Centros de Costos
que estén involucrados en la inconsistencia del P0l 2023 y PIA 2023.

3) Para finalmente obtener el POI 2023 de la Universidad Nac¡onal del Altiplano. A partir
de ello el P0l 2023 comprenderá la Programación Fisica y Financiera de las Actividades
Operativas e lnversiones prionzadas en forma mensual, El reporte del POI 2023 en el

aplicativo CEPLAN V,01 se muestra en el Anexo 8.5.



4) Las Act¡vidades operat¡vas e lnveB¡ones sin financiamiento programadas en el año

2023 del P0l Multianual 2023-2025 pueden constituir la gestión del Rector para obtener
flnanc¡am¡ento.

5) De esta manera, la Universidad Nacional del Altiplano contará con un POI 2023 para
iniciar su ejecución.

6) Los responsables de los Centros de Costos de la Universidad deben rem¡tir el Plan

Operativo 2023 de su Centro a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto hasta el 20

de enero del 2023, considerando el Contenido l/ínimo (Anexos 1, 2 y 3), según

corresponda. Dicho POI 2022 debe ser remitidos en archivo PDF al coneo electrónico
institucional del Usuario Supervisor asignado al Centro de Costos.

6.3. Mod¡ficac¡ones en el P0l 2023 de la Universidad Nacional del Altiplano

1) Cuando se moditica el PEI de la Universidad Nacional del Alfiplano se debe
modificar el POl Multianual 2023-2025 de la Universidad Nacional del Altiplano. Si el

POI 2023 es afectado, la Universidad realiza su modificación con intervención de la

Comis¡ón de Planeam¡ento Eskatégico lnstitucional y la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto, previo análisis al seguimiento de la ejecución,

a. Cambios en la programación de mefas fslcas de las Actividades 1perativas e
Inversiones, que estén relacionados al mejotamiento continuo de los
procesos y/o su priorización.

b. lncorporación de nuevas Actividades Operativas e lnvers¡ones por cambios en
el entomo, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por
el Ejecutivo o el Legislativo, ente otos que contribuyan con la
implementación y cumplimiento de la estetsgie del PEl.

3) Dependiendo de Ia magnitud del cambio en el PO\2023,la Universidad podrá requerir
la modificación del PEl, en dicho caso, es necesario presentar como paso prev¡o el
lnforme de Evaluación de lmplementación anual.

4) De d¡sponer recursos adicionales, se sugiere, destinar estos recursos a aquellas
actividades programadas en el P0l 2023 de la Universidad que no fueron financiadas y
que contribuyen a los logros esperados del PEI de la Universidad, aplicando el principio

de prelación.

5) Si el informe de evaluación de implementación semestral recomienda la modificación
del POl 2023, la Universidad debe registrar y aprobarlo en el Aplicativo CEPLAN V.0l
a partirde los per¡odos siguientes por ejecutarse. El P0l 2023 Modiflcado se frla al ciene
de cada semestre (Figura N" 3), El Pol 2023 lVodiflcado del primer semestre, debe
recoger los camb¡os realizados desde la programación del año 2023 del P0l Multianual
aprobado hasta el cieÍe del semestre en cuestión.

2l El POI 2023 de la Universidad Nacional del Altiplano en ejecución se modifica,
además, cuando se presentan Ias siguientes circunstancias:

1l



Figura N'3. Modificaciones del POI 2023 de la Universidad Nacional del Altiplano

El .ño dc cjccuc¡ón dllPol2023

Pol 2021 Modificado

Éu..r.: Gu¡ p.o á Pr.ñ..ñr.nto htñ*ió.r, ñodnód. Dor i6oru.ró. ,. 6 Pr6rr,.ñcr. d. c@lo Drr.ato Ul C{rOlt2olg4EPLAtlFCo
al.bú.oón: Oli<jN i,. Pr....ñimro ¿§ñé¡i.qOGPo-UÍA.

6) Durante la ejecución del POI 2023 se realizará hasta dos (2) modificaciones (una por

semestre), que perm¡ta asegurar el logro de los resultados. De requerirlo, la Universidad
puede modificar el Pol 2023 desde el mes en ejecución o posterior (no es retroactivo),

siempre en conformidad a las circunstancias de mod¡ficaciones señaladas
anteriormente,

6.4. Registro del P0l enel aplicativo CEPLAN V.01

La Universidad Nacional del Altiplano elabora su PO\2023, tomando como referencia los 0El y
las AEI delinidas en el PEl. ElApl¡cativo CEPLAN V.01 ha sido desanollado bajo estos principios.

La Universidad cuenta con usuarios con dist¡ntos perfiles que participan en el registro de

información en el Aplicat¡vo CEPLAN V.01, tal como se observa en el siguiente Cuadro N' 3:

Cuadro N' 3: Perf¡les de usuarios del aplicativo CEPLAN V.0'1.

zdo
Samaatr
MI

POI 2023 Modilicado

Coordinadoro
Adm¡nistrador
0'r

Jefe de la subunidad de

Planeamiento.

. Registra los OEI y AEI del PEl, sus indicadores y metas, la

arlicu¡ación con el Pesem /PDC / PoL|TICAS.
. Vincula el PEI con los eies y lineamientos de la PGG.
. Vincula el PEI con el Pol
. Emite los lnformes de Evaluación de Resultados del PEI

. Revisa y emite los reporles de la Aprobación, l\4od¡ficación y

Seguimiento del Pol del Pliego.
. Emite los lnformes de Evaluación de lmplementación del P0l.
. Valida los valores ingresados por los usuarios operadores

como parte del Seguim¡ento a las metas establecidas en el

PEI.

FASE FORfuIULAC¡ÓN POI:
. Configura a la unidad ejecutora y centro de costos

responsables de los servicios de las Polít¡cas o AEI de los PEI

. Registra los Centros de Costo, revisa y brinda el apoyo
general a los usuarios operadores. Vincula las AEI del PEI

mediante enlaces de los centros de costo y las categorias
presupuestales.

. Cierra o habilita el regisfo Pol de cada UE,

. Cierra o hab¡lita el reoistro Pol de cada centro de msto.

SuperYisor
04

04 servidores de la-

Subun¡dad de
Planeamiento.

lat
Sarnaaüt

202r

I{OMBRE DEL

USUARIO

ROL OENTRO DE LA
UNIVERSIDAD

ACfIVIDAO DE REGISTRO

t2



. [/igrac¡ón: Puede migrar información del costeo del Pol
proveniente del CN.

. Revisa la clnsistencia del registro del Pol de las UE y cenlros
de costo.

. Vincula el POI con los eies y lineamientos de la PGG.

. Exporta información del Pol de la UE

FASE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN POI.

. Valida los valores ingresados por los usuarios operadores de

los Centros de Costo como parte delSeguimiento a las metas

fís¡cas y financiera de las A0 e lnveBiones que perten€cen a
sus centros de costo.

. Emite los reportes de la Aprobación, lllodif¡cación y

Seguimiento del POI de su Unidad Elecutora.
. Elabora el lnforme de Evaluación de lmplementación delPol.

Normal Responsable del Centro

de Costo (Unidad

orgánica: Académica o
Administrativa)

. Registra los valores obten¡dos de los indicadores de las oEl y

AEI del PEI baio su responsabil¡dad (en caso de ser
considerdo su centro de costo como responsable en la
Dkectiva de Evaluaclón de Resultados del PEI),

. Registra las Aclividades operalivas e lnversiones, su unidad de
med¡da, la programación fisica, costeo, ubigeo y nive! de
prioridad,

. Registra la cons¡stencia del POI con el PlA.

. Registra las var¡aclones o ajustes de las act¡vidados op€rá¡vas
e inversiones,

. Emite los reporles de la Aprobación, Modifcación y Segulmiento

del Pol de su centro de msto.
Fuenler 'GLria para el Planeamienlo lnslilLrcional" modifcada por R.P. de Consejo DirecUvo N¡ 00016-201g-CEPLAN/PCD y'Guia pare els6!uimienlo
y evaluación de politicas naionalos y planes del SINAPLAN' áprobade Resolución ds Prcsid€nciáde Consojo Drrect vo N' 000112021-CEPLAN/PCD

Tal como se observa en la Figura N' 5, el procedim¡ento para el Reg¡stro del POI en el aplicativo
CEPLAN V.01, se resume:

El Usuario Administrador de la Universidad Nacional del Altiplano registra la
información de los OEI y AEI del PEl. Luego, el Usuario Supervisor efectúa la
vinculac¡ón de las AEI con los centros de costo (vinculación 1) y las categorias
presupuestales (v¡nculación 2). Esta segunda vinculación permite capitalizar los

aportes (marco lógico) de los programas presupuestales.

b. El Usuario Normal, responsable de cada Centro de Costo, registra ¡a información
correspondiente a su área. Primero, selecc¡onan una actividad presupuestal dentro de
cada categoria presupuestal como se muestra en la siguiente Figura N' 5. Luego,
para cada actividad presupuestal registran una o más Actividades Operativas e

lnversiones, sus metas fisicas y de costeo:
. Cuando se ubica un programa presupuestal, es posible seleccionar sus

productos y proyectos.

. Si se selecciona un producto, se puede luego detallar las actividades
presupuestales que constituyen una guia para def¡nir la Actividad Operativa.

El Usuario Supervisor genera el reporte del POI de la Universidad Nacional del
Altiplano. Entonces, el Usuario Administrador revisa los reportes del POI de la

Universidad crena el registro para su val¡dación por el Rector.

a

c
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@)-) objet¡vo Eslratégico

oEr.0'1v
Vinculación 1 Vinculación2

Acción Estratégica

4Et.01.01

@

Cuadro Mull¡anualde
Necesidades

Fuenle:Guie párá olPláneámrsnlo lnslilucioná|, nrodificádá por R.P. de Consejo Direclivo N" 0001ü2019-CEPLAN/PCD.

d. Al elaborar el POI Multianual 2023-2025 se ident¡fica cómo se entrega un producto

o un proyecto de un programa presupueslal porque la actividad presupuestal se

explicita en la Actividad 0perativa e inversiones que permite programar los bienes,

servicios u obras requeridos, en el Cuadro Multianual de Necesidades. Este
procedimiento se repite para las modiflcaciones al POI 2023 de la Universidad.

Para la valorización del Pol Multianual 2023-2025 respecto a b¡enes y servicios, el

Aplicativo CEPLAN cuenta con un módulo que perm¡te la interfaz con el Cuadro

Multianual de Necesidades del Sistema lntegrado de Gestión Adminisfativa - SIGA

del MEF.

El registro de los OEI y AEI es exclus¡vo del Usuario Coordinador de la Universidad
y vinculante para los centros de costos. De esta manera, se preserva la necesidad

de orientar todos los esfuezos y recursos de la Universidad al logro de los objetivos
estratég¡cos ¡nstitucionales.

g. Regisko de Actividades Operativas e lnversiones en el aplicativo CEPLAN V.011

La Unidad Ejecutora de lnversiones registra los proyectos de inversión e inversiones
de optimización, de ampliación marginal, de reposición, y de rehabilitación como

acciones de inversión, de manera vinculada con la estructura funcional y
programática del SIAF,

h, Los responsables de Centros de Costos de la Universidad, sobre la base de la

información registrada en el aplicativo CEPLAN V.01, pueden obtener reportes:
o Anexo B-4: POI Multianual2023-2025 con Programación Fisica y de Costeo.

(lnformación que debe ser generada del Apl¡cat¡vo CEPUN al 30 de abril del
año 2022).

. Anexo B-5: POI 2022 con Programación Fisica y de Costeo.

e

Mvidad Op€rdiva o
inwd§lés

C€fltro de Costo
(cc)

O\IECORIA PRESIJPUESfAT

Progamas
Prld|¡ere$dss

APNoP yA.rtu€s
C6ntr¿lss

Prodrcto, Prq/ecb,
Accionss Cfiunesi¡l€l¡! (fi*,do codoo y

fiEr¡ckEr)
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Figura N" 05. Esquema básico para registrar el Pol en el aplicativo CEPLAN V.0l

En general, las Act¡vidades Operativas d¡f¡eren de las actividades presupuestales,

Actvidad Presupüe§al



(lnformación que debe ser generada del Aplicativo CEPUN a fines del mes de

diciembre del año 2022).

Al diseñar el PEl, la Universidad Nacional del Altiplano incluye un OEl refer¡do a la gestión del

r¡esgo de desastre que incluye AEI permanentes y otras de carácter cont¡ngente asociados a la
respuesta inmed¡ata frente a la emergencia, la rehabilitación y la reconstrucción. Entonces,

cuando se elabora el POI 2023, se programan las Actividades Operáivas e lnversiones que

conesponden a las distintas AEI deflnidas.

La inclusión de Actividades Operativas e Inversiones conlingentes en el POI 2023 no mod¡fica

su estructura permanente; es decir, se mantienen los objetivos y acciones estratégicas
planificadas de acuerdo con la estrategia institucional. Sin embargo, de ocurnr un riesgo alto, se
podrian reorientar recursos de las Actividades Operativas e lnversiones permanentes hacia

aquellas vinculadas a la respuesta ¡nmed¡ata frente a la emergencia, mientras se gestionan

recursos adicionales.

De ocunir un evento que or¡gina un desastre, se activa el plan de contingencia y continuidad

operativa. La Subunidad en Salud y Seguridad en el Trabajo de la Unidad de Recursos Humanos

como responsable de la Gestión de Riesgos de Desastres en la Universidad programa sus

Activ¡dades Operativas e lnversiones relacionadas a b¡enes o servicios (AEl) para la

rehabilitación y reconstrucción que corresponden a la estructura permanente de su PEl.

6.6. Seguimiento y Evaluación del P0l 2023

6.6.1. Segu¡miento al POI 2023

1) Los responsables de los Centros de Cosfos de ,a Univors idad realizan el regist¡o
mensual de información de la elecución de meta fisica y f¡nanciera (etapa de
devengado) de sus Actividades operativas e lnversiones programadas en el Plan

Operativo lnstitucional - P0l 2023 dela Universidad en el Aplicativo del CEPLAN V.01.

Los responsables registran la información de seguimiento mensual hasta el día 25 del
mes siguiente. Ver Cuadro N' 4.

Puedro t{' {
Calendafio de de información de s imiento mensual ¡l POI 2023.

Értrbr C¿i. rn trPi.ñi!'.c l^!rr,«n.¡ Drd{EBp, i t ¿r adq! 6rEls $a162J19.aEP-A¡i/PCC
Er+@ts Oir¡.!. P!¡Fi..(. Elt¡t iÉCGpRU¡&FJ¡!.

Año 2023 Año 2024

c

25

-o

o

25

__.9_

z5

-

25

.9
L

-¿

E
.9

¡
_§_

E

t
_z_

E
,9
,9

__e_

q
g

_-g_
Reporte de
Seguimiento
lSemestrc
Reporte de
S€gu¡m¡ento
ll Semertre

25 25 25

6.5. Gestión del Riesgo en el POI

2) A nivel del POl 2023, a través de Usuario Supervisor de la Universidad Nacional del
Altiplano, aprueba y consolida la información registrada por los Centros de Cosfos en
el aplicativo CEPLAN V.01, a fin de emitir dos reportes de seguim¡ento semestral
del POl.

l5

25 25 25



El pnmer reporte de seguimiento del POI comprende información de un semestre, El

segundo repole de seguimiento necesariamente comprenderá Ia información
acumulada anual.

3) El Usuario Supervisorde la Universidad presenta los reportes de seguimienlo del Primer
Semestre y Segundo Semestre consolidado al CEPLAN hasta el dia 31 de julio de 2023
y 31 de mazo de 2024 respectivamente para su aprobación, en base a la información
registrada por el 1000/o de los Centros de Costos de la Universidad. Su publicación en

el Portal de Transparenc¡a Estándar (PTE) se incluye dentro del informe de evaluación
de implementación del POl. al CEPLAN.

4) La Universidad Nacional del Altiplano t¡ene como plazo máximo para la presentación de
reportes del Primer Semestre y Segundo Semestre consolidado al CEPLAN hasta el

dia 31 de julio de 2023 y 31 de ma'zo de 2024 respectivamente,

6.6.2. Evaluación de lmplementación del P0l 2023

La evaluación de implementación es elaborada oportunamente por el Usuario Suoervisor v
[Jsu rio Coord nador o Administrador a fin que cumpla con el plazo previsto para sua

publicación, Esta evaluac¡ón, consiste en analizar los factores que contnbuyeron o diflcultaron
el cumplimiento de las metas fisicas y financieras de las Activ¡dades Operat¡vas e lnveB¡ones.
Comprende la identifcación de las causas, las restricciones y las oportunidades de mejora para

la implementac¡ón del P0l 2023.

Cuadro No 5

Calendario de ¡stro de información de im lementación mensual al P012023.

F6l!. Gui. pd3.¡ Plñm€.lo lÉ wid¡¡, modih.€da po. R P de Ccqo Ocdrs U00016-20I9CEP|r,I/PC0
Eló.r&ón Ofo'ia <h Plr¡§oEnlo Est¿lsgro4cPo.ll¡¡Atuño

Contenido principal del informe Evaluación de implementación:

Año 2023 Año 2024

o
o

-s
,o
E

oz

31

Reporte de

Segu¡m¡ento
ll Semestre

31

l6

La evaluación de implementación debe proporcionar respuestas a las siguientes preguntas:

¿Qué aspectos particulares llevaron a obtener los resultados programados? ¿Qué factores
externos o ¡nternos contnbuyeron al éxito o fracaso del cumpl¡miento de las metas propuestas?

¿Cómo se puede melorar la implementación del plan?

En el cuadro siguiente, se presenta el contenido min¡mo del informe de evaluación de
implementación del P0l 2023:

o
(¡, o

E _o

o o

o
-o
E

,14- o

-o
E
,9
,9o

o
c

o
o

-o
-.<

Reporte de

Seguim¡ento
lSemestre



Fue¡iei Guia para el Plánoámlenlo lnslilucional, modifcada por R.P. de Conseto Diroclivo Nc 000162019-CEPLAN/PCD.

6.6.3. Diferencia entre evaluación de implementación y seguimiento del POI

6.7. Comisión de Planeamiento Estratégico de la Universidad Nacional del Altiplano

La Comisión de Planeamiento Estratégico de la Universidad interviene en la aplicación de las
cuatro fases delciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua:

a. Conocimiento integral de la rea¡idad,
b. El futuro deseado,
c. Políticas y planes coordinados y
d. Segu¡miento y evaluación de politicas y planes para la mejora continua, y que éstas se

retroal¡mentan, la Comisión es de carácter permanente.

El Rector es responsable de la aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del PEI y POl,
en línea con la politica institucional que tiene una orientación de largo plazo, en armonía con las
políticas de Estado, politicas nacionales, sectoriales y territoriales, según corresponda. Además,
el T¡tular promueve ¡a art¡culación de su planeamiento institucional con los sistemas
administrativos que hacen posible la ejecución real del POl.

1 Resumen Ejecutivo

2 Análisis delcumplimiento de las metas físicas y financieras de las Actividades operativas e lnversiones

[/odificaciones

Evaluac¡ón de cumplimiento de las Actividades Operativas e lnversiones

l¡edidas adoptadas para el cumplimiento de melas

Medidas para la meiora cont¡nua

3 Conclusiones y recomendaciones

4 Anexos:

Reporte de sequimiento del POI dellrimesfe resoectivo, emitido a través del aplicativo CEPLAN v.01

Cuadro No 6: Estructura contenido mínimo de informe de evaluación de implementación

Conten¡do mfnlmo

El segu¡miento consiste en la recop¡lac¡ón sistemática de información sobre la

evolución respecto a las metas para la identificación de alertas tempranas.

La evaluación de implementación consiste en el anál¡s¡s que perm¡te identif¡car
las causas y factores de la evolución o desempeñ0, por lo tanto, tiene una función
más analitica,

La Comisión de Planeamiento Estratégico de la Universidad, nominado mediante Resolución
Rectoral, bajo el liderazgo del Rector, la Alta Dirección y los funcionarios a cargo de los órganos
de línea, de asesoram¡ento y de apoyo y el equipo técnico integrado cumplen con las funciones
siguientes:

a. Determinar el plan de trabajo para elaborar o modificar el PEI y el POl.
b, Revisar los informes de evaluación del PEI

c. Priorizar los OEl, AEI y Actividades Operativas e inversiones
d, Validar el documento del PEI y POl.

VII. RESPONSABILIDADES

7.1. Los Centros de Costos (Decanato, Escuela Profesional, Segunda Espec¡al¡dad, Maestria,
Doctorado y Escuela de Posgrado, Ollcinas Administrativas, Centro Experimental, Centros de
Producción de Bienes y Servicios y Comisiones) de la Universidad Nacional del Altiplano son

t7



responsables del registro de ¡nformación la presentación de la información requerida, dentro de
los plazos determinados en la presente Direct¡va.

7.2. Los Usuarios Normales, responsables de los Centros de Costos, deben:

7 .2.1 . Registat sus Actividades Operatives o lnversiones programadas del POI Multianual
2023-2025 en el aplicalivo CEPLAN V.01 hasta el 25 de abril de 2022, considerando

1aa

la estructura funcional y programática del Sistema lntegrado de Administración Financiera
- SIAF. Responsabilidad que la cumplen con la asistencia técnica de la Unidad de
Planeam¡ento y Modernización de la Ofrcina de Planeamiento y Presupueslo de la

Universidad.
Elaborar el Cuadro Multianual de Necesidades 2023-2025 para cumplir con sus
Actividades 0perativas o lnversiones programadas en el P0l Multianual 2023-2025 en el

SIGA lr/EF hasta el 25 de abril del 2022. Responsabilidad que la cumplen con la asistencia

técnica de la Unidad de Abastecimiento.
Coordinar con las Unidades de Planeamiento y Modemización y Presupuesto de la Ofic¡na

Planeamiento y Presupuesto para revisar las metas fisicas a nivel multianual 2023-2025,
en caso de estar ¡nvolucrado, en la inconsistencia del POl 2023 con el PIA 2023 de la

Universidad.
Realizar el regisko de información mensual de seguimiento (ejecución de metas fisica y

financiera (etapa de devengado) de sus Actividades Operativas e lnversiones
programadas en el Plan Operativo lnstitucional - POI 2023 de la Universidad en el

Aplicativo del CEPLAN V.01). Los responsables registran la información hasta el dia 25

del mes siguiente.

7.2.3.

7.3. La Subunidad de Planeamiento (a través de los Usuarios Administrador y Supervisores) de la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es responsable de:

7.2.4

7.3.4

7.3.'1.

L5.t.

Conducir los procesos de elaboración del POI l/ultianual 2023-2025 de la Universidad

Nacional delAltiplano, de acuerdo a lo establec¡do en Ia presente Directiva.

Brindar Asistencia técnica a lodas los Usuanos Normales de los Centros de Costos en la
metodologia establecida por el CEPLAN, especificamente en la Guia para el

Planeamiento lnstitucional, modiflcada por Resolución de Presidencia de Consejo
Directivo No 00016-20'19-CEPLAN/PCD y en la Guia para el seguim¡ento y evaluación de
politicas nacionales y planes del SINAPLAN aprobada Resolución de Presidencia de

Consejo Directivo N" 0001 5-2021 -CEPLAN/PCD.

Consolidar los reportes de los Centros de Costos y presenta la propuesta del POI

Multianual 2023-2025 UNA-PUNO a Rectorado hasta el 30 de abril de 2022.

Luego que el Congreso de la República aprueba la Ley Anual de Presupuesto Año 2023
(aproximadamente hasta la primera quincena del mes de d¡ciembre 2022J y la

Universidad aprueba el PIA 2022 (hasta la última semana de d¡ciembre 2022), la Unidad

de Planeamiento y Modernización y la Unidad de Presupuesto, revisa que los recursos

totales estimados en la programación del año 2023 del POI Multianual 2023-2025 de la

Universidad Nacional delAltiplano tenga consistencia con el PIA 2023.

De no ser consistente el POI 2023 con el PIA 2023 de la Universidad Nacional del

Altiplano, la Un¡dad de Planeamiento y Modemización en coordinación con la Unidad de

Presupuesto ajustan la programación, y en consecuencia las metas físicas son rev¡sadas

a nivel mult¡anual, en coordinación los responsables de los Centros de Costos que estén

involucrados en la inconsistenc¡a del POI 2023 y PIA 2023.

0btener finalmente el POI 2023 de la Universidad Nacional del Altiplano. A partir de ello
el POI 2023 Anual comprenderá Ia Programación Fisica y Financiera de las Actividades
Operat¡vas e lnversiones priorizadas en formal mensual.

7.3.6

18

7,3.5.



Aprobar y consolidar la información registrada por los Centros de Costos en el aplicativo

CEPLAN V.01, a fin de emitir 02 reportes de seguimiento semestral del POI 2023.

Responsabilidad que lo realiza a través del Usuario Supervisor.

Presentar los 02 reportes de seguimiento del Primer Semestre y Segundo Semestre

respectivamente consolidado al CEPLAN hasta el dia 31 de julio de 2023 y 31 de mazo
de 2024 respect¡vamente para su aprobación. Responsabilidad que lo realiza a kavés de

los Usuarios Supervisores.
A través del Usuarios Supervisores y Administrador elabora las 02 evaluaciones de

implementación del Primer Semestre y Segundo Semestre respectivamente consolidado

al CEPLAN hastael día 31 de julio de 2023 y 31 de marzo de 2024 respectivamente para

su aprobación. Responsabilidad que lo realiza a kavés de los Usuanos Supervisores y

Coordinador o Administrador.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

8.'1, Los lineamientos establecidos en esta Directiva, entrarán en vigencia al día siguiente de su

aprobación.

8.2. Los anexos y formatos referidos en la presente Directiva constituyen parte ¡ntegrante de esta

norma y deberán ser publicados en ella,

7.3.7.

7.3.8.

7.3.9.

t9



ANEXO I
Estructura del P0l (Plan Operativo lnstitucional) Multianual 2023-2025y POl2023

UNIDADES ORGÁNICAS: ACADEMICAS

General¡dades

'1.'1. V¡s¡ón del Sector Educación

1.2. MisiónPEIUNA.PUNo

D¡agnóst¡co s¡tuac¡onal de la Unldad Orgánica

2.1. Evaluación linal del Plan operalivo 202'1.

2.2. S¡tuac¡ón Actual
Considerar, entre otras, información del personal docenle y adminislrativo (Anexo 4 y/o Anexo 5).

t Obietivos Estralég¡cos lnstitucionales (OEl) y Acciones Estratég¡cas lnstituc¡onales (AEl) PEI UNA.
PUNO

3.1. Aclividades Operativas alineadas a las Acciones Estratég¡cas lnstitucionales

tv. Aneros
Sustenlo {lmprimir los repodes del Aplicativo del CEPLAN V.01):
¡ Anexo B.4: POI Mult¡anual 2023.2025 con Programación FÍsica y de Cosleo. (cons¡dsrar

informac¡ón reg¡st.ada sn elApl¡cat¡vo CEPLAN a abril 2022).
. Anexo B-5: POI 2023 Anual con Programación Física y Financiera. (considerar la información

regi3kada en eICEPLAN a diciembre 2022).
. Cuadro de Necesidades (elaborado por los responsables del Centro de Cosios bajo la asistencia

técnica de la oficina de Logislica)

Accón Estratégica lnslltlciona 1.1

Acliv dad 1

Acliv dad 2

Acción Esiraléoica lnlluciona 1 2

Activid¿d 1

20

t.

Aca,ón ¡rlrtéglci lnrtluclonrllAct¡v¡dad
. O¡rrrtlva

ihtr flrf¡ llrh FlrlncLr¡ t nldldo! Rerponr¡bl.r

.



ANEXO 2

Estructura del P0l (Plan Operativo lnstitucional) MULTIANUAL 2023-2025 y POl2023
UNIDADES ORGÁNICAS: ADMINISTRATIVAS

t. Generalidades

1.1. V¡sión delSector Educac¡ón

1.2. MislónPEIUNA.PUNo

1.3. Estructura orgán¡ca

1.4. Funciones Generales (ROF)

D¡agnóstico situacionalde la Unidad Orgánica

2.1. Evaluación delfinaldel Plan Operat¡vo 2021.

2.2. S¡tuación actual
ConsideÍar, entre otras. información del personaldocente y adminisfativo (Anexo 4 y/o Anexo 5)

Obietivo Estratégico lnstitucional (OEl) y Acciones Estratégicas lnstituc¡onales (AEU

PEIUNA.PUNO

lV. Actividades Operativas prioritarias de acuerdo a las funciones generales de su
dependencia.

Actividades operativas e indicadores de medición alineadas a las acciones
estratégicas institucionales.

V. Anexos
Sustento (lmpdmirlos repodes delAplicaUvo de|CEPLAN V 01):

. Anexo &4: POI Multianual 2023.2025 con Programación Fisica y de Cosleo. (cons¡derar

¡nlormac¡ón reg¡str¡da en elApl¡cativo CEPLAN a abril2022).
. Anexo 8.5: POI 2023 Anual con Programac¡ón Fisica y Financiera. (considerar ta

¡nformac¡ón reg¡strada e¡ el CEPLAi{ a d¡ciembre 2022).
. Cuadro de Necesldades (elaborado por los responsables del Cenlro de Costos bajo ¡a

asistencia técnica de la Olicina de Logistica).

a

Acción Estratéoica lnstitucional 4. 1

Actividad 1

Actividad 2

Acción Estratéoica lnstitucional 4.2
Actividad 1

2t

t.

Categoría Meta
Finariclora

lndicador
,Meta
Física

Unldades Rosponsabl6§



ANEXO 3

Estructura del POI (Plan Operativo lnstitucional) MULTIANUAL 2023.2025 Y P0l 2023
(uTtLtzADA POR LA UNTDAD DE PLANEAMTENTo Y PRESUPUESTO)

Contenido

lntroducción
1 . lVarco Legal

2. 0rganización de la Universidad Nacional del Altiplano.

3. Declaración de Política lnstitucional

4. Misión de la Universidad

5. Acciones estratégicas lnstitucionales (AEl) prior¡zadas por Objetivos estratégicos
lnstitucionales (0El).

6. Activ¡dades Operativas e lnvers¡ones

Reporles delAplicativo del CEPLAN V.01):
. Anexo B.4: POI Multianual 2023-2025 con Programación Física y de Cosleo. {considerar

inlomaclón reglstrada on slAplicativo CEPLAT{ a abí|2022).
. Anexo 8.5: POI 2023 Anual con Programación Física y Financiera. (considorar la información

regi6trada en el CEPLAN a diciembre 2022).
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ANEXO 4
PERSONAL DOCENTE DEL CENTRO DE COSTO: RESUMEN DE

PLAZAS ORGANICAS PRESUPUESTADAS, 2022

I. DOCENTES ORDINARIO

1.1. PRINCIPÁL

D.E.

T.C.

T.P.20

T.P. l0
1.2. ASOCIADOS

D.E.

T.C.

T.P.20

T.P. l5
T.P. l0
T.P.08

1.3. AUXILIAR

D.E.

T.C.

T.P.20
T.P. l5
T.P. l4
f .P. 12

T.P. l0
1,4. JEFE DE PRACTICA

D.E.

T.C.

T.P.20
T.P. l5

TOTAL DOC. ORDINARIO
II. DOCENTES CONTRATADOS

2.1. AI
2.2. A2
2.3. B1

2.4. 82

TOTAL DOC. CONTRATADOS

23

CATEGORIA Y REG. DEDIC, TOTAL

TOTAL DOCENTES (I+II}

I

=



ANEXO 5
PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE COSTO: RESUMEN DE PLAZAS ORGANICAS

PRESUPUESTADAS. 2022

FUNCIONARIOS

F6

F4

F3

F2

F1

PROFESIONAL

SPA
SPB

sPc
SPD

SPE

TECNICO

STA

STB
src
STD

AUXILIAR

SAA
SAB
sAc

PERSONAL CAS

24

GRUPO
CCUPACIONAUNIVEL

REMUN.

PLAZAS
NOMBRADOS

PL,AZAS

CONTR,ATADOS

TOTAL

TOTAL
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